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Solo los individuos, y no los grupos, son titulares de derechos, y como to-
dos los individuos son iguales entre sí, todos deben estar sometidos al mis-
mo derecho, que es, a veces, denominado «derecho común», pero que en 
realidad es un derecho único. Único y uniforme: en consecuencia, es el fin 
de la diversidad jurídica que había hasta entonces caracterizado al reino.

carbasse, Jean-Marie. Introduction historique au droit.	
 París: PUF, 1998, p. 303.

Sin embargo, del mismo modo como la Corona inventó dos repúblicas (o 
naciones) distintas en la configuración de la sociedad colonial, de igual 
manera, los constructores criollos de la independencia procedieron a in-
ventar o suponer la idea de una única nación peruana bajo la influencia 
de la Ilustración. En realidad, esta fue una ficción de la cual los nativos 
andinos siguieron siendo excluidos. En palabras de Thurner [...], después 
de 1824 «la comunidad nacional imaginada por los criollos peruanos lim-
piamente dejó de lado a la mayoría indígena».

Klarén, Peter F. Nación y sociedad en la historia del Perú.	
 Lima: Instituto de Estudios Peruanos (IEP), 2005, p. 177.

[…] la cultura más que agregarse, por así decirlo, a un animal terminado o 
virtualmente terminado, fue un elemento constitutivo y un elemento central 
en la producción de ese animal mismo […]. Al someterse al gobierno de 
programas simbólicamente mediados para producir artefactos, organizar 
la vida social o expresar emociones, el hombre determinó sin darse cuenta 
de ello los estadios culminantes de su propio destino biológico. De manera 
lateral, aunque absolutamente inadvertida, el hombre se creó a sí mismo.

Geertz, Clifford. La interpretación de las culturas.	
 Barcelona: Gedisa, 2001, p. 54.




